
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CASTRO URDIALES

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
446/05.

Doña María de las Mercedes Ezquerro Rodríguez, secre-
taria del Juzgado de Instrucción Número Uno de
Castro Urdiales,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
446/2005 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

En de Castro Urdiales, a 7 de febrero de 2006. 
Vistos por la ilustrísima señora Mónica Boticario Martín,

juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de Castro y
su partido, los presentes  autos de juicio de faltas número
446/05, seguidos  por denuncia de daños de don Alfredo
Bustamante Longo como denunciante, contra don Iván
Morante González, en calidad de denunciado, con la asis-
tencia del Ministerio Fiscal.

Fallo: Absuelvo a don Iván Morante González de la falta
que se le había imputado, declarando de oficio las costas
causadas.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
don Iván Morante González, actualmente paradero des-
conocido, y su publicación en el BOC, expido la presente
en Castro Urdiales, 21 de agosto de 2006.–La secretaria,
María de las Mercedes Ezquerro Rodríguez.
06/11445

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CASTRO URDIALES

Notificación de sentencia en juicio de faltas número 85/06

Doña María de las Mercedes Ezquerro Rodríguez, secre-
taria del Juzgado de Instrucción Número Uno de
Castro Urdiales,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
85/2006 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

En la Ciudad de Castro Urdíales, 9 de mayo de 2006. El
Sr. don José María del Val Oliveri, juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Uno
de la misma y su Partido, ha vista las precedentes actua-
ciones del juicio de faltas número 85/06 seguidas ante
este Juzgado a instancias de don Manuel Coto Silva, con-
tra doña Vanesa Pontes Duarte, resultando perjudicado el
primero de ellos, sobre injurias.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente del
hecho origen de estas actuaciones a doña Vanesa Pontes
Duarte, con declaración de oficio de las costas si las
hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
doña Vanesa Pontes Duarte, actualmente paradero des-
conocido, y su publicación en el BOC, expido la presente
en Castro Urdiales, 23 de agosto de 2006.–La secretaria, 
María de las Mercedes Ezquerro Rodríguez.
06/11446

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES 
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
1802/05.

Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria del
Juzgado de Instrucción Número Tres de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1802/2005 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mi, don Fernando Vegas García, magistrado-
juez del Juzgado de Instrucción Número Tres de

Santander y su partido, los autos de juicio de faltas
1802/2005, seguidos por amenazas y lesiones, en los que
ha sido parte denunciante doña Margarita Calva Dasgoas
y denunciada doña María Nieves González, con la inter-
vención del Ministerio Fiscal, y atendidos los siguientes

Que debo condenar y condeno a doña María Nieves
González como autora penalmente responsable de una
falta de lesiones a la pena de doce días de localización
permanente en su domicilio y a que indemnice a doña
Margarita Calva Dasgoas en la cantidad de 200 euros y al
Servicio Cántabro de Salud en la cantidad de 101,92
euros, con imposición al acusado del pago de las costas
procesales.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días, a contar desde su notifi-
cación, a interponer ante este juzgado para su conoci-
miento por la Excama. A.P.

Así, por esta su sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

doña María Nieves González, actualmente, en paradero
desconocido, y su publicación en el BOC, expido la pre-
sente, Santander, 23 de agosto de 2006.–La secretaria,
María Ángeles Salvatierra Díaz.
06/11537

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
304/05.

Don Javier Ortiz de Zárate Hierro, secretario del Juzgado
de Instrucción Número Uno de Torrelavega,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
304/2005, se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Torrelavega, 29 demarzo de 2006.
Vistos por mí, don Pablo Fernández de la Vega, magis-

trado juez de Instrucción del Juzgado Número Uno de
Torrelavega, los presentes autos de juicio de faltas
número 304/2005, en que han sido partes el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción pública, doña Lidia
Soberón Barquín, como denunciante, que citada no com-
pareció, y don José Manuel Pérez Morante, como denun-
ciado, que citado no compareció.

FALLO

Que debo absolver y absuelvo a don José Manuel
Pérez Morante de la falta de lesiones por la que fue
denunciado.

Las costas se declaran de oficio.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-

lación en el plazo de cinco días a partir el siguiente a su
notificación, ante este Juzgado y que será resuelto por la
iustrísima Audiencia Provincial de Cantabria.

Así lo acuerdo, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

doña Lidia Soberón Barquín, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOC, expido la pre-
sente.

Torrelavega, 25 de agosto de 2006.–El secretario,
Javier Ortiz de Zárate Hierro.
06/11561

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en juicio de faltas número 36/06.

Don Ángel Valle de Pablo, secretario del Juzgado de
Instrucción Número dos de Torrelavega,
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